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Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
Oscar Darío Chica Ocampo C.C. 

98.691.510 

DEMANDADA Porvenir S.A 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00189 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA.  

 

De la revisión del expediente, se encuentra que la demandada presenta respuesta 

a la demanda de manera oportuna el 18 de julio de 2023 la cual cumple a cabalidad 

con los requisitos del art 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, por ende, se tendrá por contestada la demanda. 

 

Para representar los intereses de la demandada, se reconocerá personería a 

la profesional del derecho Dra. BEATRIZ ELENA LALINDE GÓMEZ C.C Nro. 

32.305.840 T. P 15.530, conforme el poder conferido por PORVENIR S.A., Quien 

una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la Circular 

PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra 

habilitada para ejercer la profesión de abogada. 

 

Se advierte que en la contestación a la demanda se formuló la excepción previa de 

no comprender la demanda a todos los Litis consortes necesarios, y solicitó la 

intervención del Litis consorcio por activa a Braulio Andrés Chica Sánchez 

identificado con C.C 1.144.044.959 y Natalia Andrea Sánchez Restrepo, en calidad 

de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes como hijos de la causante; a 

quienes se las reconoció y pago la prestación alternativa de devolución de saldos. 

 

Por lo anterior, el despacho ordenará citar al trámite a los señores Braulio Andrés 

Chica Sánchez y Natalia Andrea Sánchez Restrepo, en calidad de Litis consorte 

necesario por activa y, por lo tanto, en aplicación del artículo 61 del Código General 

del Proceso, se ordenará notificarlos y se le corre traslado para que en el término 

de diez (10) días, que empezaran a contar a partir de la notificación de la presente 

providencia, se pronuncien sobre los hechos y las pretensiones de la demanda.  

 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de 

Medellín 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por contestada la demanda por parte de la demandada 

PORVENIR S.A. 
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SEGUNDO: CITAR al trámite procesal en calidad de Litis consortes 

Necesarios por activa a los señores Braulio Andrés Chica Sánchez 

identificado con C.C 1.144.044.959, y Natalia Andrea Sánchez Restrepo 

identificada con C.C 1.144.037.169, para que se pronuncien sobre los hechos 

y pretensiones de la demanda. Se requiere a la parte demandante, que 

efectúe la notificación.   

 

TERCERO: RECONOCER personería a la profesional del derecho Dra. 

BEATRIZ ELENA LALINDE GÓMEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

15.530 conforme el poder conferido por  PORVENIR  S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

. 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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